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A) Antigüedad:

- Por cada mes de servicios prestados en el Excmo. Ayun-
tamiento de Alcaudete en puesto del grupo C: 0,20 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en el Excmo. Ayun-
tamiento de Alcaudete desarrollando labores de superior cate-
goría al grupo C: 0,10 puntos.

Máximo: 10 puntos.
B) Cursos: Se valorará cada hora de curso realizado que

tengan relación con la Administración a 0,10 puntos. Caso
de ser ponente del curso, cada hora se valorará a 0,20 puntos.

Máximo: 5 puntos.
C) Titulaciones: Por poseer Titulación Superior a la exi-

gida se valorará de acuerdo con el siguiente baremo:

Licenciatura: 1 punto.
Doctorado: 2 puntos.

La puntuación por las titulaciones superiores excluye la
puntuación por las titulaciones inferiores. No siendo, por tanto,
acumulativas.

Máximo: 4 puntos.
La calificación definitiva estará determinada por la pun-

tuación obtenida en la fase de oposición y de los puntos obte-
nidos en la fase de concurso, conforme a la valoración que
se fija en la base séptima.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal

publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la rela-
ción de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas convocadas, formulando ante
el Sr. Alcalde-Presidente propuesta de nombramiento.

Novena. Presentación de documentos.
El/La aspirante propuesto/a presentará en la Secretaría

de la Corporación, dentro del plazo de diez días naturales
desde que se haga pública la relación de aprobados/as, los
documentos que acrediten los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, que son los siguientes:

1. Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente, o Documento Nacional de Identidad.

2. Certificado Médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

3. Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

4. Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el artículo 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

5. Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier Organismo Público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al Servicio de las Administraciones Públicas y,
en especial, a su artículo 10 y en todas las disposiciones
que se dicten en su desarrollo.

6. Documentos originales de los méritos alegados y pre-
sentados mediante fotocopia simple junto a la instancia soli-
citando tomar parte en el concurso-oposición objeto de la pre-
sente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza
mayor, no presentarán su documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
en su instancia.

Décima. Derecho supletorio.
En lo no previsto en las bases de la presente convocatoria

se estará a lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de abril; TRRL
781/86, de 18 de abril de 1986; Ley 30/84, de 2 de agosto;
RD 896/91, de 7 de junio; Reglamento General de ingreso
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, apro-
bado por RD 2223/84, de 19 de diciembre y demás dis-
posiciones aplicables en la materia.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura
y principios generales.

Tema 2. La Administración General del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. La Administración Local. La Administra-
ción Institucional.

Tema 3. El Régimen local español: Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. La autonomía local.

Tema 4. El Muncipio: Concepto y elementos. El término
municipal. La organización. Competencias municipales.

Tema 5. El Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete: Su
organización.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. El Patrimonio Histórico-Artístico de Alcaudete.
Principales monumentos.

Tema 2. Geografía de Alcaudete.
Tema 3. Organización de una biblioteca en general.
Tema 4. Acceso a los archivos y consulta de documentos.

Legislación española.
Tema 5. Protección del patrimonio histórico en la nor-

mativa estatal y de la comunidad autónoma andaluza.
Tema 6. Las Administraciones Locales en la gestión del

patrimonio histórico. Competencias y normativas.
Tema 7. La animación sociocultural: Antecedentes, áreas,

ámbitos y características esenciales.
Tema 8. Tiempo libre y ocio: Definiciones y diferencia.
Tema 9. Diseño y gestión de instalaciones, infraestruc-

turas y equipamientos educativos y culturales.
Tema 10. Nuevas tecnologías aplicadas al ámbito cultural.

Alcaudete, 24 de septiembre de 1998.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Ruiz Povedano, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria, celebrada el pasado día 10 de julio de 1998,
aprobó las siguientes:

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION, PROMOCION INTER-
NA, PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE RESPONSABLE DEL CEMENTERIO, FUNCIONARIO

DE CARRERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, en

propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición de pro-
moción interna, de una plaza de Responsable del Cementerio,
funcionario de carrera, Escala Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, correspondiente al Grupo D, de la
Oferta de Empleo Público del año 1997.

Segunda. Condiciones generales de capacidad que habrán
de reunir los/las aspirantes:
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a) Ser español.
b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias.

c) Ser funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Alcau-
dete, perteneciente a cualquiera de las escalas con grupo de
clasificación de al menos E, del artículo 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, y tener una antigüedad de, al menos, 2 años
en la Escala de procedencia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No estar incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad e incompatibilidad previstas en las leyes.

g) Estar en posesión del permiso de conducir clase B-1
o superior.

Tercera. Presentación de instancias.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde

en la que deberán manifestar que cumplen todas y cada una de
las condiciones exigidas en la base segunda, referido a la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias
y se entregarán en el Registro General de la Corporación duran-
te el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguien-
te día al de la publicación de anuncio de esta convocatoria
en el BOE. Las instancias podrían presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Junto a la instancia los aspirantes deberán presentar para
la valoración de los méritos los siguientes documentos: Cer-
tificación donde se acrediten los servicios prestados, contrato
de trabajo, nómina o cualquier otro documento con fuerza
probatoria.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 3.000 pesetas. Serán

satisfechas por los aspirantes en la Tesorería Municipal de
este Excmo. Ayuntamiento.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de admisión de instancias, el Alcal-

de-Presidente de la Corporación dictará Resolución declarando
aprobada la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as,
que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, expo-
niéndola, además, en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento, y concediéndose un plazo de diez días para subsanar
deficiencias.

Asimismo, se hará público el nombramiento de los miem-
bros del Tribunal y se determinará el lugar, fecha y hora del
comienzo de las pruebas.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría cuarta,

de conformidad con el art. 33.1 del R.D. 236/88, de 4 de
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, está inte-
grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- Un funcionario de carrera, de igual o superior grupo

de clasificación de la plaza que se seleccione, designado por
la Excma. Diputación Provincial.

- Un representante de cada uno de los Grupos Políticos
presentes en el Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete o persona
en quien deleguen.

- Un representante de las Secciones Sindicales del Ayun-
tamiento de Alcaudete o persona en quien deleguen.

Secretario: La de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación
igual o superior a la exigida para la plaza convocada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y al menos dos vocales.

En lo no revisado en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
de las pruebas.

Séptima. Procedimiento de selección y calificación.
El sistema de selección será el de Concurso-Oposición.
7.1. Fase de Oposición.
La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá

en la realización de un test de 100 preguntas, con respuestas
alternativas, sobre cultura general al nivel de la titulación exi-
gida en la convocatoria y sobre el temario que figura en el
Anexo adjunto en la convocatoria.

Dicha prueba será calificada hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen un míni-
mo de 5 puntos.

7.2. Fase de Concurso.
Los méritos que se tendrán en cuenta en esta fase, así

como su valoración y forma de acreditación, son los siguientes:

A) Antigüedad:
- Por cada mes de servicios prestados en el Excmo. Ayun-

tamiento de Alcaudete en puesto del grupo E: 0,20 puntos.
- Por cada mes de servicios prestados en el Excmo. Ayun-

tamiento de Alcaudete como Sepulturero: 0,10 puntos.
Máximo: 10 puntos.
B) Cursos: Se valorará cada hora de curso realizado que

tengan relación con la Administración a 0,10 puntos. Caso
de ser ponente del curso, cada hora se valorará a 0,20 puntos.

Máximo: 2 puntos.
C) Titulaciones:
- Por poseer titulación superior a la exigida, se valorará

de acuerdo con el siguiente baremo:
Bachiller Superior: 0,25 puntos.
F.P. II: 0,25 puntos.
Diplomatura: 0,50 puntos.
Licenciatura: 0,75 puntos.
Doctorado: 1 punto.
La puntuación por las titulaciones superiores excluye la

puntuación por las titulaciones inferiores. No siendo, por tanto,
acumulativas.

Máximo: 2 puntos.

La calificación definitiva estará determinada por la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y de los puntos obte-
nidos en la fase de concurso, conforme a la valoración que
se fija en la base séptima.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal

publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, la rela-
ción de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas convocadas, formulando ante
el Sr. Alcalde-Presidente propuesta de nombramiento.

Novena. Presentación de documentos.
El/La aspirante propuesto/a presentará en la Secretaría

de la Corporación, dentro del plazo de diez días naturales,
desde que se haga pública la relación de aprobados/as, los
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documentos que acrediten los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, que son los siguientes:

1. Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente, o Documento Nacional de Identidad.

2. Certificado Médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

3. Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

4. Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el artículo 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

5. Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier Organismo Público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y,
en especial, a su artículo 10 y en todas las disposiciones
que se dicten en su desarrollo.

6. Documentos originales de los méritos alegados y pre-
sentados mediante fotocopia simple junto a la instancia soli-
citando tomar parte en el concurso-oposición objeto de la pre-
sente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
en su instancia.

Décima. Derecho supletorio.
En lo no previsto en las bases de la presente convocatoria

se estará a lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de abril;
TRRL 781/86, de 18 de abril de 1986; Ley 30/84, de 2
de agosto; R.D. 896/91, de 7 de junio; Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, aprobado por R.D. 2223/84, de 19 de diciembre,
y demás disposiciones aplicables en la materia.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y Principios Generales.

Tema 2. La Administración General del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. La Administración Local. La Administra-
ción Institucional.

Tema 3. El Régimen Local Español: Principios Consti-
tucionales y Regulación Jurídica. La Autonomía Local.

Tema 4. El Municipio: Concepto y Elementos. El Término
Municipal. La Organización. Competencias Municipales.

Tema 5. El Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete: Su
organización.

Tema 6. Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria.
Tema 7. Ordenanza Reguladora de la Tasa por Prestación

de los Servicios del Cementerio Municipal.

Alcaudete, 30 de septiembre de 1998.- El Alcalde.

IES AYNADAMAR

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3026/98).

Centro: I.E.S. Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

en Peluquería de doña María Elena Soler Guerrero, expedido
el 15 de noviembre de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 14 de septiembre de 1998.- El Director, José
Ocete Guzmán.

IES BEN AL JATIB

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3116/98).

Centro: I.E.S. Ben Al Jatib.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de don

Miguel Angel Antúnez Flores, expedido el 17 de mayo de 1995.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Rincón de la Victoria, 23 de septiembre de 1998.- El
Director, Daniel del Mármol Pérez.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO. (PP. 3257/98).

La Comisión Electoral de la Caja General de Ahorros de
Granada, en su reunión celebrada el día 24 de septiembre
de 1998, acordó conceder un nuevo plazo de 3 días, contados
desde la publicación de este anuncio, para que aquellas cuen-
tas que no figuran en la lista de impositores, aprobada pro-
visionalmente, y que sean de titularidad múltiple, puedan,
a petición de dichos titulares, ser incluidas en la misma. En
el mismo plazo podrán los titulares, de común acuerdo, desig-
nar cuál de ellos deberá ser considerado impositor a efectos
de poder resultar elegido compromisario en el sorteo.

La misma facultad y en el mismo plazo y condiciones,
podrá ser ejercitada en aquellos casos de cuentas con más
de un titular que aparezcan ya recogidas en la lista aprobada
provisionalmente, a efectos de que, si dichos titulares lo
desean, puedan designar el titular que ha de figurar como
impositor para participar en la elección por sorteo de com-
promisarios.

La elección de compromisarios se efectuará mediante sor-
teo, que tendrá lugar en cada provincia de actuación de la
Caja, en los días, hora y lugar que a continuación se expresan,
así como el número de compromisarios que corresponde a
cada provincia, quedando sin efecto las fechas publicadas
con anterioridad:

Provincia: Granada.
Día: 4.11.98.
Hora: 10,00.
Núm. Comp.: 278.
Lugar: Plaza Villamena, 1.

Provincia: Jaén.
Día: 5.11.98.
Hora: 10,00.
Núm. Comp.: 75.
Lugar: Paseo Estación, 6.

Provincia: Barcelona.
Día: 9.11.98.
Hora: 10,00.
Núm. Comp.: 3.
Lugar: Ronda Universidad, 16.


